
Alcaldía de Medellín

*202030232592*

Medellín, 03/08/2020

Señor;

RODRIGO MONTOYA BEDOYA

Dirección: CL S 41B # 34-100 (414)
Medellín

ASUNTO: Trámite 01201900610114 - SOLICITUD INFORMACION

Reciban un cordial saludo;

Les informamos que en nuestra dependencia se encuentra el trámite
01201900610114, mediante el cual el señor ELKIN DE JESUS TRUJILLO
ROJAS, solicita sea inscrita a su nombre parte del inmueble inscrito con Id predio
900135462, ubicado en CL 106 BB# 21B-20 INT 125 el cual hace parte delCBML
0110110002, para lo cual el solicitante aporta copia de documento declaración
extraproceso del 17 de agosto de 2018 con firmas autenticadas de la notarla 18
de Medellín.

Revisando la información en nuestro sistema para el inmueble objeto de solicitud
se constató que usted viene inscrito como poseedor desde el año 2004.
Por lo mencionado en el inciso anterior y con el fin de continuar con el proceso de
respuesta de la solicitud de inscripción hecha por la señor ELKIN DE JESUS
TRUJILLO ROJAS, se le insta a pronunciarse ante esta dependencia de manera
escrita respecto a si usted está de acuerdo con que se lleve a cabo la inscripción
o si por el contrario presenta renuencia con la misma.

Para lo anterior, se le otorga un plazo de treinta (30) días para cumplir con lo
exigido en el párrafo anterior, lo cual se hace de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley
1755 de 2015. Así, transcurrido el plazo mencionado sin que usted hubiere
allegado lo requerido por esta Subsecretaría, se entenderá que está de acuerdo
con que se lleve a cabo lo solicitado mediante el trámite del asunto.
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Alcaldía de Medellín

La documentación la debe radicar en el Centro de Atención a la Ciudadanía,
ubicada en el sótano del Centro Administrativo Municipal - CAM en horario de
lunes a viernes, en jornada continua, de 6.30 am  a 6.30 pm, haciendo mención
del ficho que en esta misiva se relaciona en el ASUNTO.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el teléfono 3855555
extensión 4282, Carolina.rua@medellin.gov.co.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

HERNAN GONZALEZ MEDINA
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